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29219 ORDEN de 24 de noviembre de 1989 por la que se dispone
larublicacuin, para general conocimiento y cumplimiento,
de fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Can·
tencioso-AJrninistrativa de la ..--ludiendo Territorial de
Sevilla, en el recurso cbmencioso-adrninistrtuivo núme
ro 1.267/1987, promovido por don Manuel Bendala Lucot.

Ihilos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Territorial de Sevilla ha dictado sentencia, ·con fecha 21 de
septiembre de 1988, en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 1.261/1987, en el que son partes, de una, como demandante, don
Manuel Bendala Lucot, y de otra, como demandada, la Administración
PUblica. representada y defendida por el· Letrado del Estado,

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para I~s AdministracIones Públicas de fecha 10 de febrero de 1987, que
desestlmaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de
MUFACE de fecha 14 de marzo de 1986. sobre pensión de jubilación de
las Mutualidades de los Ministerios de Trabajo y de Información y
Turismo.

La p~e .dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunCiamIento:

«Fallamos: Que procede desestimar el presente recurso interpuesto
por don Manuel Bendala Lucot contra las Resoluciones de la Mutuali
dad de Funcionarios del Ministerio de Trabajo y de la Mutualidad de
Funcionarios del Mi.nisterio de Información y Turismo de fecha 14 de
marzo de 1986, y la desestimación de la Subsecretaría del Ministerio
para las Administraciones Publícas, resolviendo recurso de alzada
interpuesto contra aQuéJJas de 16 de febrero de 1986, por ser ajustadas
al ordenamiento jurídico, Sin costas.})

En su virtud, este Ministerio. de conformidad con lo establecido en
los artículos 118 de la Constitución; 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de
l. de julio. del Poder Judicial, y demás preceptos concordantes de la
vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. ha dispuesto
la publicación de dicho fallo en el «Boletin Oficial del Estado» para
general conocimiento y cumplimiento en sus propi.os términos de la
mencionada sentencia.

«Fallamos: Que se estima el recurso interpuesto por don Francisco
Martínez Ortuño contra la Resolución de la Subsecretaría para las
Administraciones Públicas del Ministerio para las Administraciones
Públicas de 29 de mayo de 1981, que desestimó el recurso de alzada
contra acuerdo de la Mutualidad de Previsión de la Administración
Local de 16 de octubre de 1986, Anulando dichas resoluciones por no
hallarse ajustadas a Derecho. Sin expresa imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo establecido en
los artículos 118 de la Constitución; 17,2 de la Ley Orgánica 6{1985, de
1 de julio, del Poder Judicial, y demás preceptos concordantes de la
vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. ha dispuesto
la publicación de dicho fallo en el «Boletin Oficial del Estado», para
general -conocimiento y cumplimiento en sus propios términos de la
mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 1I.
Madrid. 24 de noviembre de 1989.-P, D. (Orden de 25 de mayo

de 1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Molló García.

lImos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

ORDEN de 24 de noviembre de 1989 por la que se dispone
la publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de fa Con
tenCioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el
recurso conlencioso-administralivo número 316.j16, pro
movido por don Juan Luis Castro Samaza, en su propio
nombre y derecho.

IImos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien·
cia Nacional ha dictado sentencia. con fecha 21 de septiembre de 1989.
en el recurso contencioso-administrativo número 316.516, en el que son
partes, de una, como demandante, don Juan Luis Castro Somoza, en su
propio nombre y derecho, y de otra, como demandada, la Administra-

Lo que digo a vv. 1I.
Madrid, 24 de noviembre de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo

de 1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado,
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ANEXO QUE SE CITA

«Lander».
742 DT.
Ruedas.

o chasis. 7388.
«Andrés Hennanos, Sociedad Anó-

nima», Zaragoza.
n Lombardini IILD 625~3.

3573662.
do Gas-oí1. Densidad, 0,840. Numero de

cetano, SO.

Potencia Velocidad CondicionM
doJ (rpm) Consuflli,} atmosféricas

tractor
~l}k~a la toma

" Toma (gr/CV Tempe- Presión
f~= Motor do hora) ralUra
(CV) fuo= re¡ (mm.Hg)

ogación de potencia.

eba de potencia sostenida a 540 ± 10 revolucio-
nes por minuto de la toma de fuerza.

35,2 2.806 540 219 21 714

37,8 2.806 540 - 15,5 760

en/arios.

Prueba a la velocidad del motor -3.000 revolucio-
nes por minuto- designada como nominal por el
fabncante.

36,0 3.000 578 220 21 714

38,7 3.000 578 - 15.5 760
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Datos referidos a
condiciones atmos-
féricas normales

Tractor homologado.

Marca
Modelo
Tipo
Número de bastidor
Fabricante

L Ensayo de homol

Motor: Denominacio
Numero

Combustible emplea

II, Ensayos comp1em
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